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\ INSTITUTO FEDERAL !;I: 

T~tECOMUNICACIOI\IF.S 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC,OMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL '"ANTEPROYECTO 
,DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL-- INSTITUTO FEDERAL DE , 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA LOS PLANES TÉCNICOS FUNDAMENTALES DE 
NUMERACIÓN Y SEÑALIZACIÓN Y LO REFERENTE-A LAS REGLAS DE PORTABILIDAD 
NUMÉRICA, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE MAYO DE 
2018.· 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 s~ublicó en el Diario Oficial de la Federación (11DOF 11
) el 

"Decreto por eLque se reform~n y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de;los Estpdos Unidos 
Mexlcqnos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones C'lnstituto11

), COfTlO un órgano autónomo 
\con personalidad jurídica y~atrimonio propios, cuyo objeto es regular, promover y 
supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
rede? y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
además de ser la autoridad en materia de competencia ecónómica en los 

• 1 

sectores de los servicios antes aludidos. \ 
. \ 

'\11, El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan\ y derogq:m diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual entró en 

" vigor el 13 de agosto de 2014. ( 

111. El 23 de septierribredel 2013, se rs,.ublicó énel DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", el cual fue modificado según publicaciones ~n 
el mismo medio de difusión, CO_Q f7chas 11 de julio del 2014; 4 de septiembre de1 

2014; 17 de octubre de 2014; 17 de octubre de 2016; 20 de jl:.llio de 2017 y 13 de julio 
de 2018. 

\ IV. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DdF-el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto, Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 

· técnicas mínimas pars:i la interconexión entre co~cesionarios que oper.en redes 
públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes 
del l de enerd al 31 de diciembre de 2018". ;_/ 

) \ 

V. El 11 de mayo de 2018 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cüal el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite "El ¡Plan Técnico 
Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y la 
modificación a las Reglas de Portabilidad Numérica, publicadas el 12 de noviembre 
de 2014"" ("Acuerdo"), cuyas disposiciones normativas entrarán en vigor el 3 de 
agosto de 2018. / f \ I \ 
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VI. El 13 de noviembre de 2018, se publicó en el DOF" el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones / 
técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes 

/ públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodoldgía para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019" ("Condiciones Técnicas Mínimas 2019"), 
~ \ ! 

Derivado de lo antefio(-y, 

GONSIDERANDO / 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad c9n lo establecido en los párrafos 
décimo quinto y décimo sexto del artículo 28 de la Constitucló11 Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ("Constitución"); los artículos 7, 15, fracciones 1, y LVI de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (" Ley"); así como l, 2, fracción X, 4, fracción 1, 6, 
fracciones 1, XXV y XXVIII, del Estatuto ofgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones ("Estatuto Orgánico"), el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio ptopio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, Para tal efecto, tiene a su cargo, entre otros, 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 1del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas 
dé telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y\ de 
telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de compe~encia económica en·· 1os 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que en éstos ejerce de forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la C<?misión Federal de Competencia Económica.. 1 

De igual forma, la fracción IV, del párrafo vigésimo, del a~ículo 28 de la Constitwción, 
señala' que el Instituto podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general 
exclusivament~ para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector ~de su
competen9Ja. En concordancia con lo anterior, el artículo 15, fracciones I y LVI, de la 
Ley, prevén que el Pleno gel Instituto tiene la atribución de expedir disposiciones 

.J~dministrativas de ctlrácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimiento~ 
de homologación y certificación, y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como las demás disposiciones para el , 
cumplimienfo de lo dispuesto en la Ley, el de aprobar y expedir las disposiciones 
administrativas de carácter general necesarias para el debido ejercicio de las facultades 
y atribuéiones del Instituto.\ \ 

En éste sentido, el Pleno del Instituto resu1td competente para conocer del presente1 

asunto. 

\ 
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INSTITUTO FEDEf~AL DE 
TEl.tCOMUN!9ACIONES 

SEGUNDO.- Las telecomunicaclones como servicio públicos de interés generql. somo lo 
prevé el artículo 28 Constitucional, el Instituto tie'rle el mandato de garantizar lo 
consagrado en los ar;tículos 60. y 7o. de la Carta Magna, dispositivos que prevén, entre 1 
otra/ cosas, el dereého de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 
así como"'a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a los mismos la 
naturaleza de servicios públicos de interés general, respecto de los cuales el Estado 
señalará las condi.ciones ~e competencia efectiva para prestar dichos servicios. En este 
orden de ideas: en téT°'inos de la fracción 11, del apartado B, del artí9ulo 6, de la 

1Constituclón y 2, de/la Ley, las teleCfQ1UDicaclones son un servicio público de interés 
general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad'. cobertura universal, interconexión, convergencia, \ 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

TERCERO.- Marco Jurídico. El artículo 124 de la Ley faculta al Instituto para elabdrar, 
actualizar y administrar, entre otrQs,.l9s planes técnicos fundamentales de numeración y 
señalización, a los que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán con$1derar los intereses de,/los usuarios y de 
los concesionarios, prevaleciendo los primeros. · 1 

~ 

CUARTO.- Consulta Pública.- El artículo 51 de la Ley, establece qtie para la emisión y 
modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter 
general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar 
consultas públicas bajo los principios de transparenéia y participación ciudadana. / 

En este sentido, el presente Anteproyecto que se somete a consulta pública, tiene como 
objetivo principal diferir la entrada en vigor de diversas secciones de los planes téc:-nicos 
fundamentales de/numeración y señalización; así como de las modificaciones éi las 
Reglas de Portabilidad Numérica al l º de febrero de 2022, fecha en la que, de 
conformidad con lo establecido en las Condiciones Técnicas Mínimas 2019, habrá 
concluido el proceso de, transición de interconexión en techología TDM a tecnología IP ~ 

) 

Lo anterior se considera necesario a efecto de prevenir posibles errores e~ el 
enrutamiento de llamadasjelefónicas, así como la saturación de la capacidad de 
procesamiento de los equipos de conmutación ./basados en tecnología/TDM, ambos 

~ casos, como resultado de la agrupación de todos los Números ldentlficado(es de Reglón 
que inicien c9n el mismo primer dígito, para crear 8 zonas destinadas a la asignación y 
administración de la numeración nacional. 

1 ~ ...-

Asimismo, y en consistencia con el diferimiento de la entrada en vigor de la"'asignación 
y administración de los recursos numéricos a cargo del Instituto con base en 8 zonas, se 
propone que los trámites que de conformidad con el Acuerdo se llevarán a cabo a 
través de un sistema electrónico, inicien de igual forma el 11 º de febrero de J022. 

-Cabe destacar que la consulta pública previa a la aprobación de la modificación al 
Acuerdo, permitirá obtener información y el~mentos relevantes por parte de los 
regulados, académicos, especialistas o público en.general, que co?tribuyan a un mejor 
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dis?ño y planteamiento de la propuesta de modificaciones que se prrtende, bajo una 
visión y perspectiva incluyente. ·· 

) 
QUINTO.- El Pleno del Instituto estima conveniente someter a consulta pública el 
documento denominado "ANTEPROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA LOS PLANES TÉCNICOS 
FUNDAMENTALES DE NUMERACIÓN Y SEÑALIZACIÓN Y LO REFERENTE A LAS REGIAS DE 
PORTABILIDAD NUMÉRICA, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAqó~ EL 11 
DE MAYO DE 201a·, mismo que se adjunta al presente ac.uerdo como Anexo Unico y 
forma parte integral de éste. 

Lo anterior sin perjuicio de que, en su mome~to, el Instituto {ealice y haga público el 
;correspondiente, análisis de impacto regulatorio, conforme a lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 51 de la LFTR. \ 

\ 

/ Para efectos de lo anterior, el anteproyect0 propuesto por la Unidad de Concesiones y 
Servicios deberá estar sujeto a un proceso de consulta pública por un periodo de l O 
(diez) días hábiles, a fin de transparentar y promover la participación ciudadana en los 
procesos de emisión de disposiciones de carácter general que genere el _Instituto y en 
estricto cumplimiento a lo establecido por el dispositivo legal antes señalado. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto en los párrafos décirno 
quinto y décimo sexto del artículo: artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los artículos 7, 15 fracciones I y XL 51, 123 y 124 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como l, 2 fracción X, 4 fracción 1, 6 fracci~n 1, 
32 y 35 fracción XII, del E~tatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
el Pleno de este órgano autónomo emite el siguiente: 

ACUERDO 
1 

PRIMERO.- Se determina someter a Consulta Pública el "ANTEPROYECTO DE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO,NES 
MODIFICA LOS PLANES TÉCNICOS FUNDAMENTALES DE NUMERACIÓN Y SEÑALIZACIÓN Y 
LO REFERENTE A LAS REGLAS DE PORTABILIDAD NUMÉRICA, PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE 1LA FEDERACIÓN EL 11 DE MAYO DE 2018. ·, mediante el cual se modifican los1 

artículos primero a décimo cuarto transitorios y se adicionan los artículos décimQ quinto 
a décimo octavo trahsitorios del Plan Técnico Fundamental dEi Numeración; se 
mod~ficán los artículos primero a quinto transitmlios 1 y se adiciona el artículo sexto 
transitorio del Plan Técnico Fundamental de Seña ización; se ,deroga el artículo único 
transitorio y se adicionan los artículos primero a sexto transitorios a las modificaciones a 
las Reglas de Portabilidad Numérica, mismo que se adjunta al presente como Anexo 
Único. 

Para efectos qe lo anterior, se ordena la publicación del presente Acuerdo y su Anexo 
Único en la pógina de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por un 
periodo de 20 (veinte) días hábiles, contados a partir de la publicación respectiva . 

.__ 
) 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios, por conducto de la 
Dirección General de Autorizaciones y Servicios, en su calidad de área proponente, que 
ejecute la consulta pública referida en el Resolutivd inmediato anteri~, Incluyendo la 
recepción y la 9tericlón que corresponda/ a las opiniones que sean vertidas de la 
consulta pública materia del presente acuerdo. 

TERCERO.- Pul:51íquese. 

\ 

! 

\ 

/ "' 
/ 

\ 

Gabrl~_Oswaldo Contreras Saldívar 
\misionado Presidente 

\ 

María Elena Estavillo Flores 
Cqmlsionada 

~ 
AdoÍa Cu;vas Teja 

Comisionado 

/ 

/ 

Artúro Robles Rovalo 
•/ . 

~IA1k A <4 &2 Sós enebíoz González 
' Comisionado Comisionado 

1 

./ 

/ 

/ / 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pl~ho del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXXVII Sesión Ordinaria celebrada el 12 
de diciembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados GabrlelOswaldo Contreras Saldívar, María Elen6 Estavlllo Flores, Mario •1 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /121218/916. 

\ . \ 
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INSTITUTO r:rnrnAI .. DI: 
Tf::lECOMUNICAC:IONES 

ANTEPROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL.EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA LOS PLANES TÉCNICOS FUNDAMENTALES DE 
NUMERACIÓN Y SEÑALIZACIÓN Y LO REFERENTE A LAS REGLAS DE PORTABILIDAD 
NUMÉRICA, PUBLICADOS EN EL DIARIO 6FICIÁL DE LA FEDERACIÓN E;L 11 DE MAYO DE 
2018. 1 

\ 

-- ANTECEDENTES 

l. El 3 de octubre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal) de Telecomunicaciones establece las 

11. 

111. 

IV. 

v. 

( 

condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que operen redes-- públicas de / 
telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultádo de la metodología para 
el cálculo de costos de intercon~xión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre \ 
de 2017" ("Condiciones Técnicas Mínimas 2017'?. 

\.__ 

El'8 de noviembre ~e 2017 se publicaron en el DOF lo.s "Lineamientos de Consulta Pública y 
Análisis de Impacto Regu/atorio qel Instituto Federal de Telecomunicaciqnes~(Lineamientos), 
entrando en vigor el 1 de enero de 2018, 

~ 1 " ' 

El 9 de nov1embre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunioaciones estab/ece1 ¡¡;;s 
eondiciones técnicas mínimas para la interconexión entre__poncesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para et cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2018" ("Condiciones Técnicas Mínimas 2018'?. 

( / . 

El 11 de mayo de 2018, se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Plen6 del Instituto 
-Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite "El Plan 'Técnico Fundamental de 
Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señ

1
alización y la modificación a las Reglas de 

Portabilidad Numérica, publicadas el 12 de noviembre dé 2014", ("Acuerdo"), cuyas 
disposiciones norma~ivas entrarán en vigor el 3 de agosto de 2018. · 

El 13 de-noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las/ 
condiciones técnicas mínimJs para la interconexión entre concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero 
al 31 de didembre de 2019" ("Condiciones Técnicas Mínimas 2Q19'J. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Ámbito competencia! del Instituto. De Qonformidad con lo establecido por el artículo 
28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos \Mexicanos 
("Constitución"), el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. f 

Para tal ~fecto, en términos del precepto constitucional invocado, así como de los artículos 1 y 7 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("Ley"), el lnstit~to tiene a su cargo la 



J 
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_/ 
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\ \ 
regulación, promoción y supervI~Ion del u~o, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, los ~ecursos orbitales, los"' servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la,prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así 
como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido por los artículos,6º y 7º de la Constitución. 

\ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en fprma exclusiva las facultades 
establecidas por el artículo 28 de la Cónstitución, la Ley y la Ley ¡Federal de Competencia 
Económica. ___ 

1 

De igual forma, la fracción IV del párrafo vigésimo del artículo 28 de la c6nstitución, señala que 
el Instituto podrá emitir 9isposiciones administrativi:is de carácter general exclLtsivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia. En ese sentido, el Pleno 
del Instituto, conforme a-lo establecido por los artículos 15 frácciones I y LVI, 16 y 17 fracción I de 
la Ley y 6 fracción XXV de su Estatuto Orgánico, podrá ordenar la publicación en el DOF, de los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que emita y de aquellos en los que así lo determine. 

Adicionalmente, el artículo 124 de la Ley faculta al Instituto a elaborar, actualizar y administrar los 
planes técnicos fundamentales de numeración y señalización, con la finalidad de que sean 
debidamente aplicados por los proveedores de servicios de telecomunicaciones C;ST"), siempre 
en beneficio de los usuarios. 

SEGUNQO.- Migración de tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo 
("TDM"} a tecnologías basádas en el protocolo de Internet ("IP"}. En el año 2016, el Instituto 
detectó un creciente interés por parte de la ¡industria en realizar la mJgración de las 
interconexiones en tecnología TDM a interconexiones en tecnología IP, como resulfaclo de la 
evolución tecnplógica hacia IP y el grado de obsolescencia que-presentaba la tecnología basada 
en TDM, el cual resulta en limitaciones para la adquisición de nuevos equipos, de piezas de 
repuesto o de ampliaciones de capacidad de los equipos existentes, así como para la contratación 
de los servicios de soporte, reparación y mantenimient6 necesarios. 

En atención a la problemática antes señalada y con la finalidad de migrar paulatinament~ hacia 
una interconexión IP, en las Condiciones Técnicas Mínimas 2017, el Instituto es~ableció que tanto 
las nuevas solicitudes de interconexión directa, como las solicitudes de incrementos de 
capacidad, deberán atenderse mediante interconexiones IP, utilizando el protocolo SIP (Session 
lnitiation Protocol, por sus siglas en inglés). Para el caso de solicitudes de interconexión a través 
del servicio de tránsito, la red que proporcione dicho servicio deberá realizar la adaptación del 
protocolo de señalización SS? (Signalling System 7, por sus siglas en inglés) a SIP. 

1 Por otra parte, con la finalidad de establecer un plazo adecuado para concluir el proceso de 
transición de interconexión en tecnología TDM a tecnología IP, en las Condiciones Técnicas 
Mínimas 2018, el Instituto estableció que el intercambio de tráfico en tecnología TDM se podrá 
realizar hasta el 31 de enero de 2022 (fecha que continúa vigente en las Condiciones Técnicas 
Mínimas 2019). Asimismo, se creó un Comité Técnico integrado por los PST y el Instituto y con"1 

el objeto de llevar a cabo una transición correcta y ordenada de interconexiones TDM a I P. 

1 
TERCERO.- Creación de zonas. El Plan Técnico Fundamental de Numeración establece que 
con la finalidad de promover un uso eficiente de los recursos de numeración disponibles y 
garantizar la disponibilidad de la numeración a los PST a largo plazo, a partir del 3 de agosto de 

\ 
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11\lSTlfUTO FEDERAL DF: 
TEl.l:(:OMUI\IICACIOl\lf:S 

2019, se deberán agrupar todos los Números Identificadores de Región ("NIR"), también 
conocidos como claves de larga distancia, que comiencen ~n el mismo dígito a fin de crear 8 
zonas a nivel nacional para la administración y asignación e!~ la numeración, la cual se realizará 
en orden secuencial. "-- / / 1 ----· 

/ 1 ·~ 

CUARTO.- Solicitud para m~dificar el Acuerdo. En reunión del Grupo de Trabajq de 
Nul)1eración y Señalización, celebrada el 8. de octubre de 2018, la"mayoría de los PST;presentes 
soli'citaron al Instituto lo siguiente: 1 

1 
1) Que la administración y asignación de numeración geográfic~ con base en los NIR se 

mantenga hasta enero del año 2022, fecha en, la que el proceso de transición d~ ¡ 
interconexión en tecnología TDM a tecnología IP habrá concluido, en virtud de que el 
enrutamiento e intercambio .de tráfico público conmutado en las redes de telefonía pública 
conmutada trac;iicionales (basadas en tecnología TDM) se realiza mediante la asociación de 
uno o más NIR (que identifican un área geográfica determinada) y una central de 

-, conmutación o-punto de interconexión. En ,~ste sentido, los PST consideraron que la 
agrupación de todos los NIR que inicien con el mismo dígito para crear zonas destinadas a 
la administración y asignación de numéración, impedirá que las redes puedan determinarcon 
exactitud el punto de destino donde se entregarán las llamadas. Cabe señalar que esta 
problemática no se presenta en las 'redes de nueva generación basadas en tecnología IP, en 
las cuales es posible esta~lecer esquemas todo origen-todo destino, de fprma más sencilla 
y eficiente. 

/ 

2) Que a fin de lograr una tran~ición gra-dual y ordenada hacia los nuevos/formatos para el 
intercambio de dígitos del número de "B" en la señalización, establecidos en el Plan Técnico 
de Señalización, se permita un periodo de convivencia con los formatos vigentes a partir del 
1 de febrero de 2019. 

/ 

QUINTO~- Modificación a la entrada en vigor las disposiciones normativas de carácter 
general contenidas en el Acuerdo. De conformidad con lo establecido eri el punto húmero 2 del 
Considerando Cuarto del Acuerdo, la agrupación de todos los NIR que inicien con el mism ... .P primer 
dígito para crear 8 zonas con el objeto de asignar y administrar la numeración nacional, tiene 
como objetivo que en el corto plazo se maximice y se garantice la disponibilidad de estos recursos 
para la prestación de servicios de telecomunicaciones por parte de los PST. Asimismo, con la 
creación de estas zonas se asignará más eficientemente la numeración. No obstante lo anterior 
y analizando lo solicitado por los PST, este Instituto considera viable diferir la entrada en vigor de 
la administración y asignación de la numeración nacional al 1 de febrero de 2022, en virtud de· 
que durante este periodo es posible habilitar un nuevo NIR en las zonas que reporten agotamiento 
en la disponibilidad de numeración, tal y como--ya se llevó a cabo en las áreas geográficas 
asociadas a los NIR 222 (Puebla), 722 (Toluca), 55 (Ciudad de México), 664 (TiJuana) y 477 
(León). Adicionalmente, la aprobación de, este diferimiento garantiza el correcto y eficiente 
enrutamientd \de las llamadas cursadas' a través de las diversas redes públicas de 
telecomunicaciones que operan en nuestro país con tecnología TDM y reduce la probabilidad de 
saturar la capacidad de equipos de conmutación basados en tecnología TDM, en los cuales 
deberían habilitarse todas las rutas asociadas a los NIR que conformen la zona que atiendan, 

\ situación técnicamente compleja considerando el desfase tecnológico de TDM por parte de los 
fabricantes de equipo~. 

/ 

- ' ·. 
Por otra parte, resulta relevánte señalar que con la finalidad de qye este Instituto implemente los 
nuevos trámites y critecios de asignación de los recursos de numeración y señalización 

J 

3 
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/ 
contemplados en los planes té.cnicos fundamentales de numeración y señalización, así como en 
las Reglas de Portabilidad Numérica, es necesario llevar a cabo modificaciones al Sistema de 
Numeración y Señalización y desarrollar un Sistema Electrónico para la recepción y gestión de 
los trámites aplicables. En este sentido, al diferir la entrada en vigor de los criterios y 
procedimientos de administración y asignación de numeración por zonas, técnica y 
ec?nómicamente resulta innecesario modificar el Sistema de Numeración y Señalización y 
desarrollar el Sistema Electrónico de gestión de trámites en dos etapas, la primera bajo l9s 
procedimientos vigentes y que entraría en vigor el 3 de agosto de 2019 y la segunda bajo los 
procedimientos definidós en el Acuerdo, los cuales entrarán en vigor el 1 ° de febrero de 2022. 
Por este motivo, es necesario diferir de igual forma la entrada en vigor de los trámites que de 
conformidad con elAcuerdo se realiz~rán a través del Sistema Electrónico. / 

En lo que respecta a la solicitud para qJe los concesionaros cuenten con un periodo de 
convivencia entre los formatos para el intercambio de dígitos del número de "B" aplicables a la 
fecha y los que entrarán en vigor el 3 de agosto de 2019, e\;te Instituto considera procedente 
permitir que los concesionarios acuerden un periodo de tiempo determinado para llevar a cabo 
las pruebas que consideren necesarias en la comunicación de los mensajes de señalización que 
intercambian entre sus redes públicas de telecomunicaciones, en virtud de que con estas 
acciones se asegurará que la transición hacia los nuevos mensajes de señalización se realizará 
en tiempo y forma. Asimismo, se considera conveniente que, en caso de ser técnicamente factible 
y siempre y cuando se garantice en todo momento la continuidad y calidad de los servicios de 
telecomunicaciones que se presten a sus usuarios, exista un periodo de convivencia en el cual 
los concesionarios que finalicen exitosamente las pruebas aplicables adopten definitivamente los 
nuevos formatos para el intercambio'de dígitos del número de "B" antes del 3 de agosto de 2019. 
De esta form_@, la r¡nigración haciálos nuevos mensajes de señilización se efectuará de una forma 
más gradual, transparente y ordenada. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los ,/artículos 6º apartado B fracción II y 28 
párrafos décimo quinto y vigésimo fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracción 1, 16, 17 fracción 1, 123 y 124 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracció111, 6 fracción XXV y 19 fracción Vlclel Estatuto 

-~ Orgánico del Instituto Federal· de Telec~municaciones, el Pleno del · Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se modifican los artículos primero a décimo cuarto transitorios y se adicionan los 
artículos décimo quinto a décimo octavo transitorios del Plan Técnico Fundamental de 
Numeración para quedar en los siguientes términos: 

"PRIMERO; Las siguientes secciones del presente Plan entrarán en vigor el día 3 de agosto 
de 2019: I 1 

1. OBJETO; f 
2. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: primer párrafo; subnumerales 2.1. a 2.23.; 2.33. a 

2.39.; 2.41. a 2.50.; 2.52. a 2.55. y último párrafo; 
1 

\ 3. APLICACIÓN; ", 
4. ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO, numeral 4.; numeral 5. primer pár~afo; 

subnumefales 5.1., 5.2.1.; 5.2.2. y 5.2.4.; 
7. ESTRUCTURA DE LOS NÚMEROS1NACIONALES, subnumerales 7.1. y 7.2.; 

( 1 
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IMSIITUTO FEDl:l<AL DE 
/ TEIFf:OIVHJNICl\CIOf\lt:S 

8. ESTRUCTURA DE LOS NÚMEROS NO GEOGRÁFICOS, primero, segundo y 
tercer párrafos; subnumerales 8.1. y 8.2.; / 

9. 1 ESTRUCTURA DE LOS <;óDIGOS DE SERVICIOS ESPECIALES, primer párrafo; 
subnumerales 9.1. a 9.5.; 9.6.1.; 9.6.2. a 9.6.9.; 9.6.10. Y 9.6.11.; 

10. PREFIJO DE ACCESO AL SERVICIO DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL; 
11. DE LOS CÓDIGOS DE IDENTIFICACIÓN DE PROVEEDORES DE SERVICIOS PE/ 

TELECOMUNICACIONES, primero y"segundo párrafo; subnumerales 11.1.; 11.'2.; 
11.3.; 11.4.1.; 11.4.2.; 11.4.3. y 11.4.4 primero y segundo párrafo.; y 1 

14. DEL COMITÉ/ 

( \ \ 

SEGUNDO. Previamente a-la entrada en producción del Sistema Electrónico 'y de las 
modificaciones al Sis(ema de Numeración y Señalización el 1° de febrero de 2022, el registro 
de asignaciones de códigos de servicios especiales y de matrices de enrutamiento indicado 
en el numeral 9.6.9. del presente Plan se realizará f/Jera del Sistema de Numeración y 
Señalización \asta el 31 de enero de 2022. 

/ 

TERCERO. Previamente al 1° de febrero de 2022 la referencia a todas las Zonas, contenida 
en el numeral 11.4. 1 del presente Plan, deberá entenderse como la totalidad del área de 
cobertura en que preste servicios un Concesionario. 

CUARTO. Respecto al último párrafo del numeral 11.4.4. del presente Plan, la observancia 
del procedimiento de integración de Códigos de ldentificadón de; Red entrará en vigor el 1° 
de feprero de 2022, una vez que del Sistema Electrónico y las modificaciones al Sistema de 
Numeración y Señalización entren en producción. 

Qutr/To. Las siguientes secciones del prese;ie Plan entrarán en vigor el día 1° de febrero 
de 2022: \ I 

( \ 
2. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: subnumerales 2.24. a 2.32.; 2.40.; 2.51. y 2.$6.; 
4. ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO, subnÚm(JJrales 5:2. 3. y 5. 2. 5.; \ 

/ 1 

6. DE LAS ZONAS; _ , .. 1 / f 

7. ESTRUCTURA DE LOS NUMEROS NACIONALES, subnumerales 7.3. a 7:9,; 
8. \ ESTRUCTURA DE/LOS NÚMEROS NO GEOGRÁFICOS, subnumerales 8.3. a 

/8.8.; 
_,/ / , 

9. ESTRUCTURA DE LOS CODIGpS DE SERVICIOS ESPECIALES\ subnumeral 
9.6.9.; · -

\ , , 
11. DE LOS CODIGOS DE IDENTIFICACION DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 

TELE_COMUNICACION!fS, subnumerales 11.4.1.; 11.4.4. último párrafo; 11.5. a 
11.8., y 1 

12. ESTRUCTURA DEL IMSI; y 
13. DEL RE,PQRTE DE UTILIZACIÓN DE NUMERACIÓN-NACIONAL Y NO 

GEOGRAFl<;A. 
\ 

SEXTO. A partir del 1° de febrero de 2022, quedará abrogado el Plan Técnico Fundamental 
de•Numeración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 11996, así 
como las mo,dificaciones a éste. 

\ 

Asimismo, se dejan sin efectos todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan 
~- a lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de Numeración que se expide. 

5 
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SÉPTIMO. La marr¿ación uniforme a diez dígitos con destino a Números Nacionales con 
Modalidad de Uso fijo, móvil "El Que Llama Paga:' (CPP) y rrióvil "El Que Recibe Paga" (MPP) 
y Números No Geográficos, entrará en operación1a partir 3 de agosto de 2019, con la finalidad 
de que los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones realicen las adecuaciones 
necesarias en sus plataformas y sistemas para asegurar el correcto enrutamiento y entrega 
de Tráfico. 
Como consecuencia de lo anterior, quedarán eliminados de los procedimienlos de marcación 
los prefijos: 044 para llamadas a Números Nacionales móviles en la modalidad "El Que Llama 
Paga" (CPP); 01 para llamadas a Números No Geográficos y Números Nacionales de larga 
distancia nacional y 045 para llamadas a Números Nacionales móviles en la Mod

1
alid'ad "El 

Que Llama Paga nacional" (CPP) para 1/ama<fias de larga distancia nacional. · 

Asimismo, a partir del 3 de agosto de 2019, los Proveedores de Servicios de 
Telecomunicaciones podrán ofrecer a sus Usuarios la convivencia de marcación Q9(1 y sin 
prefijos 01, 044 y 045 durante 30 (treinta) días naturales. \ 

OCTAVO. La administración, utilización y asignación de numeración con base en Zonas 
entrarán en operación a partir del 1 de febrero de 2022. · ~ 
Asimismo, una vez que entren en operación los procedimientos relacionados con los trámites 
electrónicos contenidos en el presente PI an y, en consecuencia, el Sistema Electrónico 
respec;Jivo, las solicitudes y los reportes que sean presentados de manera escrita por los 
Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones, se tendrán por no interpuestos y serán · 
desechados por la unidad administrativa competente del Instituto Federal de 
Te/ecolnunicaciones, sin perjuicio de que dichas solicitudes y reportes puedan ser 
presenta9os a través del mencionado Sistema E/eo/rón(co. 

NOVENO. Los reportes de utilización de Numeración Nacional y No Geográfica deberán 
\ presentarse por primerá ocasión dentro los 15 (quince) días hábiles posteriores al 1° de 

febrero de 2022. - ; 
\ 

DÉCIMO. A partir del 1° de febrero de 2022, los Concesionarios que soliciten Numeración 
Naqional adicional en las Zonas donde cuenten con rangos de Numeración asignada 
menores a un millar, el Instituto Federal de Telecomunicaciones asignará la cantidad de 
Numeración necesaria pafa completar los millares correspondientes. 

, . ) 

DECIMO PRIMERO. A partir del 3 de agosto de 2019, todas las asignaciones de códigos de 
identificación de operador de larga distancia de origen (ABC) quedarán sin efecto; por lo que 
respecta a los códigos de identificación d~ operador de larga distancia de destino (BCD) que 
tienen asignados los actuales Concesionaries serán considerados como códigos de 
Identificación de Red de Origen y-eje Destino (/u0//00). .. 

En consecuencia, para el caso de los Concesionarios que como resultado de lo anterior 
mantengan más de un código de Identificación de Red de Origen y de Destino (IDO/IDO), 
podrán asociar sus redes a un solo código. 

) 
/' 

, \ 
DECIMO SEGUNDO. A partir: del 3 de agosto de 2019, los Concesionarios del Servicio Móvil 
que sean asignatarios de uno o más bloques específicos de recursos de identidad 
internacional de suscripción a1 servicio móvil (IMSI), dispondrán de la totalidad del rango 
completo del IMSI (mil millon

1
es) que corresponda al Código de Red Móvil asignado por\e/ 

Instituto. \ .,. 

/ \ 
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/ INSTITUTO rEDl:'l?AL DE 
Tf:l.ECOMlJl\llCACIONES 

DÉCIMO TERCERO. La problemática tecnica y operativa que se presenta en casos de 
compartición de un Código de Servicios Especiales dentro de una misma área geográfica, 
deberá ser discutida y analizada en el Comité técnico, o en su caso consultivo, en materias 
de portabilidad, numeración y señalización a efecto de qJe este organismo encuentre una 

" .. solución viable y la someta a consideración del Pleno del ln~tituto para su debida aplicación. 

Lo dispuesto en los numerales 9.5.1..-, 9.6.2.9. y 9.6.4.6. del presente Plan será aplicable 
hasta que el lnstit9to Federal de Telecomunicaciones emita un procedimiento de creación de 
Códigos de Servicios Especiales que atienda la problemática de enrutamiento de llamadas 
derivada de la compf:Jrtición de dichos códigos, considerando para tales fines /atJ., 
recomendaciones que, en su caso, emita al efecto el Comité técnico, o en su caso consultivo, ) 
en materias de portabilidad, numeración y señalización. 

\ / 1 

, - - ----- ~ 

DECIMO CUARTO. A partir del 1° df!_febrero de 2019 y cuando menos hasta el 30 de octubre 
de 2019, los Proveedores de Serv;cios de Telecomunicaciones deberán re?lizar campañas 
de difusión en lugares visibles en sus centros de atención y por medios electrónicos o por 
cualquier otro medio que se estime idóneo, a efecto de informar a sus usuarios respecto de 
los cambios a los procedimier1tos de marcación y las fechas en que se implementarán los 
mismos. 

DÉCIMO QUINTO. A partir del 3 de agosto de 2019, se deroga el artículo sexto transitorio 
del Acuerdo de Eliminación de Larga Distancia Nacional. 

En un plazo máximo de 180 días naturales a partir de la fecha de publicación del presente 
Plan en el Diario Oficial d~ la Federación, los Proveedores de Servicio de 
Te/ecdmunicaciones que tengan contratos de prestación del Servicio de Selección por 
Presuscripción vigentes deberán notificar a sus usuarios la imposibilidad técnica y material 
de mantener el servicio en los términos y condiciones contratados originalmente, 
informándoles que cuentan con un plazo máximo de 365 días naturales a partir de dicha 
notificación para que en ejereicio del derecho'iestab/ecido en el artículo 191, fracción IV, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Raaiodifusión, elijan al proveedor que a partir de 
ese momento /es-prestará el servicio local y de larga distancia internacional. 

/ 

~ '---

DÉCIMO SEXTO. A partir del 1° de fe/;Jrero de 2022, se deróga el Artículo Segundo~ .-----
Transitorio de los Lineamientos para la comercialización de servicios móviles por parte de / 

roperadores móviles virtus/es. ( / 

DÉCIMO SÉPTIMO. Los Proveedore{';¡e Servicios de Telecomunicaciones que presten eL 
servicio fijo y cuenten eón la posibilidad técnica de ofrecer a sus usuarios la marcación 
optativa a 10 dígitos sin los prefijos 01, 044 y 045, lo podrán realizar a partir de la fecha de --
publicación del presente Plan, haciéndolo del conocimiento de sus Usuarios. I 

\ 

DÉCIMO OCTAVO. A partir del 3 de agosto de 2019, se deroga la Reglaj_6 de laJ Reglas 
del Servicio de Larga Distancia." ~ 

--- SEGUNDO. Se modifican los artículos primero a quinto transitorios y se adiciona el artículo sexto 
transitoriociel Plan Técl'.lico Fundamental de Señalización para quedar en los siguientes términos: 

\ 

"PRIMERO. Las siguientes secciones del presente Plan entrarán en vigor el día 3 de agosto 
de 2019: ----- ~ 
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1. OBJETO; 
2. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: primer párrafo; subnumera/es 2.1. a 2.43.; 2.45. a 

2. 50. y último párrafo; , 1 / 

3. APLICACIÓN; J / 
1
4. ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO, numeral 4., 5.1.1. y 5.2.1.; 
6. ESTRUCTURA DE LOS CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN NACIONAL; 
7. ESTRUCTURA DE LOS CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN 

INTERNACIONAL; 
/ , , 

8. CRITERIOS PARA LA ASIGNACION DE CODIGOS DE PUNTOS DE 
SEÑALIZACIÓN !'J,ACIONAL; 

16. DE LOS PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN, numerales 16. a 18.; 
19. DEL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN LA INTERCONEXIÓN DE REDES; y 
20. DEL COMITÉ.,, 

"' 
"SEGUNDO. Las siguientes secciones del presente Plan entrarán en vigor el día 1° de 
febrero de 2022: 

2. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: s'tlbnbmeral 2.44.; 
. c1 --"" 4. ATRIBU IONES DEL INSTITUTO, numerales 5.1.2., 5.1.3., 5.2.2. y 5.2.3.; 

9. PROCEDIMIENTOS DE ASIGNACIÓN DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE 
~... SEÑALIZACIÓN NACIONAL; 
10~ PROCEDIMIENTO DE CESIÓN DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN 

NACIONAL; 
11. PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE 

SEÑALIZACIÓN NACIONAL; 
12. PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE 

SEÑALIZACIÓN INTERNACIONAL; ,,... 
13. PROCEDIMIENTO DE CESIÓN DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN 

\ 

/ 

1 

\ / 
/ 

INTERNACIONAL; y ...J 

14. PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE ; 
SEÑALIZACIÓN INTERNACIONAL. r, . 

. " 15. CAPÍTULO V: DEL REPORTE DE UTILIZACIÓN DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE 
SEÑALIZACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL.,, 

: 

TERCERO. A partir del 1° de\ febrero de 2022, quedará abrogado el Plan Técnico 
Fundamental de Señalización, publicado en el Diario Oficial de la Fede¡ación el 21 de junio 
de 1996, así como las modificaciones a éste. . 

Asimismo, se dejan sin efectos todas aquella~ disposiciones administrativas que se opongan 
a lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de Señalización que se expideA 

CUARTO. A partir deL 1° de febr~.,ro de 2019, los Concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán llevar a cabo las pruebas que consideren necesarias con los 
nuevos mensajes de señalización establecidos en el presente Plan para los distintos tipos de 
tráfico. Asimismo, én caso de resultar técnicamente factible, los Concesionarios que finalicen 1 

\ ' 

\ 
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INSIITlHO FWFR/\L DE 
IElECOIVllJNICACIONE!, 

1 exitosamente las pruebas correspondientes, podrán acordar la adopción definitiva de los 
nuevo~ mensajes de señalización antes del 3 de agosto de 2019: 

QUINTO. Los procedimientos de asignación y reporte de utilización de recursos de 
señalización entrarán en operación el 1° de febrero de 2022. 

Asimismo, una vez que entren en operación los procedimientos relacionados con los trámites 
electrónicos contenidos en el presente Plan y, en consecuencia, el Sistema Electrónico 
respectivo, las solicitudes y reportes que sean pnÍsentados de manera escrita por los 
Concesionarios, se tendrán por no interpuestos y ser{,n desechados por la unicjad 
administrativa competente del_lostituto Federal de Telecomunicaciones, sin perjuicio de que ----
dichas solicitudes y reportes puedan _ser presentados a través del mencionado Sistema 
Electrónico. 

SEXTd. Los reportes de utilización de códigos de puntos de señalización nácional e 
internacional deberán presentarse por primera ocasión dentro los 15 (q__uince) días hábiles 
posteriores al 1° de febrero de 2022." 

TERCERO. Se deroga el artículo único tr~nsitorio y se adicionan los artículos primero a sexto 
ttansitórios a las modificaciones a las Reglas de Portabilidad Numérica para quedar en 
los siguientes términos: / ·"' ~ 

"PRIMERO':Las siguientes secciones de las presentes Reglas de Portabilidad NÚmérica 
entrarán en vigQr el día 3 de agosto de 2019: / 

Regla 2. Defini,ciones: primw párrafo; fracciones/., 11., 111., VII., VIII., XII., XIII., XIII bis., XV., 
XVI., XXVII., XXVIII., xxxnbis., XXXIII., XXXIV., XXXIV bis., XXXVII., XXXVIII./ XL., XLI., 
XLI bis., XL VI., LIV., LV bis., LVI., LVII., LVII bis., LVII ter. y LXII. 
Regla 3. Alcance. 
Regla 5. Cambio de Domicilio. 
Regla 6. Atribuciorlés. 

1 
_.,, Reglª-_ 8. Funciones del Comité. 

Regla 9. Presidente del Comité. 
Regla 12. Sesiones del Comité. 
Regla 13. Derechos de los Usüarios. ( 
Regla 15. Recipropidad y Trato No Discriminatorio. 
Ref!la 16. Condiciones Contractuales. ..__ 
Régla 18. Información o Difusión. 
Regla 22. Solución Técnica. 
Regla 24. Derechos y obligaciones de las Gomercializadoras. 

) 

/ 1 Regla 25 bis~ Reporte de Números Provistos a otros Proveedores de Servicios de 
Telecomunicaciones. 
Regla 27. Obligaciones. 

1 
Regla 31. Mecanismos-de Pago. \ 

_Regla 38. Habilitación de números de acceso al Sistema IVR. 
Regla 39. NIP de Confirmación. / 
Regla 43. Base de Datos de Operadores Válidos. 

9~ 

\ 

\ 

/ 

\ 

/ 
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/ 

\ 

\ 

Regla 46. Ca11tidad de Números por Solicitud. 
Regla 47. Proceso Administrativo de Portabilidad. 
Regla 49: Generación de Archivos de Portabilidad. 

/ 

,Regla 51. Proceso de Alta de Números No Geográficos Específicos. 
Regla 53. Proceso de Retorno de Números al Asignatario. 
Regla 54. Proceso de Retorno de Números al Instituto. 

SEGUNDO. Antes del 1° de febrero de 2022, la referencia a la circunscnpct0n de la 
portabilidad a la misma Zona, indicada en el penúltimo párrafo de la Regla 3 de las presentes 
Reglas, deberá entenderse en el sentido de que la portabilidad podrá realizarse en cualquier 
parte dentro del territorio nacional. > 

\ 

TERCERO--: Antes del 1° de febrero de 2022, la referencia al numeral 8.4.2.14. del Plan de 
Numeración indicada en la fracción VII de la Regla 6 de las presentes Reglas, deberá 
referirse al numeral 8.2.3.5. del Plan Técnico Fundamental de Numeración publicado el 21 
de junio de 1996 y su modificación del 12 de novfembre dé 2014. 

CUARTO. Antes del 1° de febrero de 2022, la referencia al cambio a una Zona distinta, 
indicada en la fracción XVII de la Regla 13 de las presentes Reglas, deber§ entenderse como 
el cambio a cualquier área geográfica distinta dentro del territorio nacional. 

'~ 

QUINTO. Antes del 1° de febrero de 2022, la referencia a la Zona indicada en el inciso d. de 
la Regla 25 bis. de las presentes Reglas, deberá entenderse como el Número Identificador 
de Región (NIR). 

SEXTO. Las siguientes se,cciones de las presentes Reglas de Portabilidad Numérica 
entrarán en vigor el día 1° dé febrero de 2022: 

~. 

Regla 2. Definiciones: fracción LXIV. - _,; 
Regla 3. Alcance. Penúltimo párrafo. 
Regla 6. Atribuciones. Fracción VII. 
Regla 13. Derechos de los Usuarios. Fracción XVII. 
Reglfl 25 bis. Reporte de Números Provistos a otros Prbveedores de Servicios de 
Telecomunicacic,_nes. Inciso d. 11 

! \ 

- . CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

\ 

/ 

\ 
/ 
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